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Un real número 

L E O N . 
. : ADVERTENCIA OFICIAL; 

Luego qno los Sn t . Alcaldes y Séeretarlos reci-" 
tan los números del BOLÍTIM quo correspondan al 
distrito.'dispóndrán qne se Sje nn ejemplar en el si
tio do eostombre donde permanecerán hasta el reci-
W dol número slgu\enle. 

. tíos Secretarios cuidaran de conseryar los BotMi-
KÍS coleccionados ordenadamente para su encuader-
nadon que deber* Terilicarso cada año.. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

. So auserlbe en la imprenta de Rafael Gano* Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto do los Hueros) i 30 n. trimestr* y 50 «1 semestre pago 
anticipado. 

Ndiaeros sueltos nn reil.—Los do años anteriores i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esccpto la* 
qne sean i instancia do parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano délas 
mismas; los de Ínteres particular prévio el pago de 
un real, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 
~ PHMID«NCÚ D«L CONSEJO DÉ MMISTIOa. 

SS . MM. el Rey D . Alfonso y 
la Reina Doña Maria de las Mer
cedes isa encuentran en la Corle 
sin, novedad en sa im parlan té 
salud. 
, De igual, beneficio disfrutan la 
Sertria, Sra. PHncesadeAsturias, 
y las Sermasi Irifantas Doña.Ma-
rfa del-Pilar, Doña María d é l a 
Paz y Doña Maria Eulalia. 

GOBIEBHO B E PROYISCIAT* 

Jtelacion de los Corporaciones ¿ fun
cionarios y pariieulares j i i e han 
contrihuido d la siiscricion n a 
cional iniciada por el Gobierno 
de S . M . p a r a e Z m a r la suerte de 
las victimas del siniestro ocurri
do en las costas del Cantábrico, 
hasta e l dia de la f echa . 

I d . de Caja 
Escribiente». . . . . , • 
Comprobaeioti i ndu i t t i a l . 

S n la Gaceta de Madrid. «.* 140, 
correspondiente a l 20 del corriente 
mes se halla la siguiente 

Gobierno de provincia. 
E l Gobernador de la pro

vincia -.'0 
E l Secretario. 5 
Oficiales y A u x i i i n m . . . 10 

Órden p ú b l i c o . 

Inspectores. . . . . . 10 

Sección de Fomento. 
E l Jefe 5 
Oficial 1.» 2 
I d . 2.° 2 
Auxi l i a r l " : ' 1 
I d . 2 . ' . 1 
Exema. Diputación pro-
' vinciat: . . . " . . . 250 
U . I . Ayuntamiento. . . 125 

Administración econó-
. mica.. 

Sección Administrativa. . ' 112 
I d . de Intervención. . . 90 

50 

14 
6 

T o m 701 50 

Sigue la suscricion. 

Habiendo reclámedo varios propie
tarios de establecimientoe de aguas 
minero-medicinales 3 ú l t imamente 
Don Wenceslao Martínez, que lo es 
de los de Allmma de Aragón , en la 
provincia de Zaragoza, sobre la ne
cesidad de poner á cubierto unas es
taciones que tan seilalados beneficios 
reportan á los intereses generales del 
país , y en particular á los pueblos en 
que est&n enclavadas, pues de no dis
pensarles protección puede darse el 
caso de que las aguas se desvien, se 
pierdan 6 se comprometan sus v i r t u 
des en menoscabo de los capitales i n 
vertidos at amparo de la ley, y lo que 
aun es más grave, con perjuicio de 
la salud pública; S. M . el Rey 
(Q. D. G.), de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 10 y 17 del 
reglamento da baSos de 12 de Majo 
de 1874, ha tenido á bien disponer 
que por los Gobernadores de las pro. 
vincias y. Alcaldes de las respectivas 
localidades, y esto sin quebrantar el 
derecho de propiedad, y por lo m u 
cho que interesa al público beneficio, 
se proteja con decisión y energía tan 
importante ramo, no permitiendo ca
las, socavones, desmontes n i otras 
obras que, K juicio del Ingeniero de 
Miiias del distrito y del Médico-Di
rector en propiedad de los baños, pré
vio" acuerdo de Gobierno, af*cUn a l 
subsuelo y puedan comprometer el 
curso, cantidad y virtudes áo las 
agnas siendo la voluntad de S U . 
que de esta órden se dé traslado á log 
Gobernadores d« las provincial par* 
coaocimiento de los Ingenieros d* M i 

nas de cada distrito, y á los Médico-
Directore» en propiedad de estableci
mientos balnearios. 

De Real órden lo comunico 4 V . S. 
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guardo A V. .S muchos afio», 
Madrid 18 de Mayo de 1878.—Ro
mero y Robledo.—St. Gobernador de 
la provincia de 

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial p a r a conoci
miento de los Ingenieros de Minas. 
Médico-Directores en propiedad de 
establecimientos balnearios, y de 
las demris personas d quienes pue
da interesar. 

l ean 21 de M"yo de 1878.—.27 
Gobernador civi l . ANTONIO SASDOVAL . 

onDRM iMiniaco. 
C i r c u l a r . — N ú m . 170. 

Habiéndose fugado de la Casa-Hos
picio de esta ciudad el acogido cuyas 
seDas se espresan abujo, encargo á lo» 
Sres. Alcaldes, Guardia c iv i l y demás 
agentes de m i autoridad, procedan á 
su busca y captura, poniéndole á m i 
disposición, si fuese habido. 

León 20 de Mayo de \878 .—El Go
bernador, ANTONIO SJNÍOTAL. 

SSSAS. 

Antonio Rodríguez Suarez, de 13 á 
14 años, estatura regular, color bue
no, los ojos algo vueltos; viste el tra
go ordinario de la casa. 

mero 93, correspondiente al 6 de Fe
brero ú l t imo. 

León 17 deMayo de 1878.—El Go 
bernador, ANTONIO SANDOVAI. 

Minas. 

No habiendo presentado D. Celes
tino Barra González, registrador de 
la mina de Cobre y otros metales 
nombrada Nuestra Señora del C a r 
men, sita en término común del pue
blo de Dragonte, Ayuntamiento de 
Gorullón, al sitio que llaman Molino 
Novo, la carta de pago que acredita 
el depósito prevenido dentro del t é r 
mino marcado por la ley, lie acorda
do anular dicho registro declarando 
franco y registrabte el terreno que 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 8 de Mayo de 1878.—El Go
bernador, ANTONIO SANDOV.U. 

SEfiOION 1»B FOMENTO 

Montes. 

i No habiendo tenido efecto por f a l 
ta de licitadores la subasta para lo» 
aprovechamientos forestales consig
nados en el plan vigente, correspon
dientes a l pueblo de Calaveras de 
Abajo, he acordado tenga efecto de 
nuevo el dia 7 de Junio bajo los mis' 
mos tipos y condiciones con que fué 
anunciada en el B o n n s OUCIAI, n ú -

D. ANTONIO SANDOVAL Y PALA REA. 
GODERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hsgo saber; Que por D. Luis Fer
nandez Acevedo, vecino d« V a l -
porquero de Rueda, residente en el 
mismo, de edad de 68 aflos, profesión 
Cura Párroco, se ha presentado en la 
Sección do Fomento de iste Gobierno 
de provincia en el dia de hoy del mes 
de la fecha á las once de su mañana 
una solicitud de ampliación í la m i 
na Acevedo pidiendo ocho pertenen
cias de la mina de blenda y galena 
llamada Acevedo, sita en té rmino 
misto del pueblo de Valdoré y Ber-
diago. Ayuntamiento de Vi l layandr t , 
sitio llamado bajo la huerta y linda 
al N . Cueva de las Cornija» ai O. pe
ña de Cichago, a l M . vallina del Fe 
ral , y al 'P. el Angostico; hace la de 
signación de las citadas ocho perte
nencias en la forma siguiente: se t o 
mará por punto de partida u ñ a c a l i 
cata abierta á la oril la deracha del 



Eala al sitio llamado bajo la huerta 
del prado llano, j desda él ge medirán 
en direciou E. 150 metros, fijándote 
la primera estaca, desde esta en direc* 
don N 100 metros fijándore la se
gunda, desde esta en direcion O. 300 
metros fijándose la tercera, desde ella 
en direcion S. 400 metros fijándose la 
cuarta, desde esta en dirección E . 300 
metros fijándose I» quinta y desde es
ta volviendo en dirección N . 300 me" 
tros se hal lará la primera quedando 
con ell» cerrado el perímetro de las 
doce ¡jertenei^cias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este di» la presente eolicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo 6 parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de minería vigente. 

León 8 de Mayo de 1878.—ANIO-
tiio SASDOVÍI. 

DIPUTACION PROVINCIA!.. 
S e s i ó n del dia 10 de A b r i l 

de 1878. 

PnCSIUENClA DBL SR. CANSBCO. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
noche con asistencia ¿e los Sres. P é 
rez Fernunde*., ürefiu, Cubero, B: in-
ciella, Eguiagaray, Femnndez Fran
co, Alvnrez Miranda, Chocan ,Gut ié r 
rez, Casado Paz, Concellon, L l a m a 
zares,Hodrignoz Vazquezy l íodr iguez 
del Valle, leida el acta de lu anterior, 
fud aprobada. 

Su leyeron los dictámenes de la Co
misión permanente de actas, propo
niendo la aprobación de las elecciones 
verificadas eu Astorga y Villafranca 
del Bierzo para cubrir las vacantes 
que en la Corporación hsbian resul
tado por defunción del Sr. Mora y ha
ber tomado asiento eu el Congreso (.1 
Sr. Siso; y como no hubiese n i n g ú n 
Sr. Diputado que quisiese hacer uso 
de la palabra, se acordó aprobarlos, 
adniitieudo como Diputados á D. A n 
gel Suquilvide, que obtuvo 1,469 vo
tos de los 1.534 que tomaron parta en 
la elección en el distrito de Astorga, 
y á D. Ricardo Castro Basante, que 
obtuvo 1.302 eu el de Villafraucu del 
Bierzo, cuyos señores,hallándose pre
sentes, tomaron posesión de sus cargos. 

De conformidad con lo propuesto 
por lu Adiainistraciou económica, se 
acordó conceder á los Ayuntamientos 
de Villainizar, Val de San Lorenzo, 
Riniio, Lucil lo, Villnzala, Llamas de 
l a Kivora y Turcia, la venta esclusi-
va a l por menor de las diferentes es
pecies de consumo comprendidas en 
el art. 130 de la instrucción de 24 de 
Julio de 1876; otorgando este mismo 
privilegio por no esceder de 5.000 al

mas el número de sus habitantes, á 
los Ayuntamientos de Valencia de 
D . Juan, Hospital de Orvigo, V i l l a -
daugos y Santa Marina del Rey, no 
obstante lo informado en contra de la 
pretensión por la Administración eco
nómica. 

Enterada la Diputación del acuerdo 
de la Comisión y residentes del dia 13 
del corriente, disponiendo la tirada de 
1.500 estados del presupuesto forestal 
para el ejercicio próximo, con el ob

jeto de remitirlos á los pueblo;, se 
acordó ratificarlo en todas sus partes, 
procediendo en su vista á la tirada y 
remisión de los estados citados, que 
habrán de satisfacerse coa cargo á i m 
previstos del presupuesto provincial. 

Vacante el cargo ds Administrador 
del Hospicio de Astorga, por defun
ción de D José Iglesias Blanco, so' 
acordó rogar al ecónomo de la parro
quia de San Bartolomé, de la misma 
ciudad, D . Juan María Rubio, que se 
eucargue interinamente de dicha Ad
ministración, hasta que se provea en 
propiedad. 

A los efectos de la regla 4.*. art. 68 
de la ley provincial, la Diputación 
acordó elevar á definí t i vos los acuerdos 
de la Comisión, asociada do los Dipu
tados residentes, disponiendo el cese 
del Director de Caminos D. Juau Flo-
rez. concediendo socorro» de lactancia 
á Pedro Rodríguez López, Leonardo 
Martínez y Nicolás Gai'cia, negando 
dicho auxilio á Inés Fernandez y Ra
món Valle, aprobando la cuenta del 
material de Secretaría de] mes de 
Mamo últ imo, y la de gastos de con
servación de la carretera de León á 
Astorga del propio mes. 

•Terminada la poda del arbolado de 
la misma ciii-retera provincial eu lo» 
kilómetros 42 al 47, se acordó, á pro
puesta de la Sección, que se enoge-
neu en pública subasta los 11 carros 
de lefia que aquella ha producido, au
torizando al efecto al Alcalde de San 
Justo de la Vega para realizarla. 

Sr. Presidente. No habiendo más 
asuntos de qne tratar, se levanta la 
sesión. 

Orden del día para la siguiente: los 
dictáuvunes que se presenten. 

Eran las diez 
León 6 de Mayo de 1878. — E l 

Secretario, Duraingo Diaz Caneja. 

equivalente á 49 céntimos de real l i 
bra, durante los meses de Junio, Ju
lio, Agosto y Setiembre próximos. 

2. ' Las proposiciones para tomar 
parte en [«subas ta , que tendrá lugar 
el 28 del actual i las doce de su ma
ñana s imul táneamente en el Salón de 
Sesiones de la Diputación ante la Co
misión y Sres Diputados residentes, 
y en el Hospicio de Astorga ante el 
Sr. Director, Administrador é Inter
ventor del establecimiento, se ha r án 
en pliegos cerrados, sin lujecion á mo
delo, pero espresando precisamente en 
letra el precio en céntimos de peseta 
á que se pretenda contrata; el ki ló-
gramo. Si abiertos los pliegos resul
tasen dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, te abr i rá 
licitación verbal á la llana entre sus 
autores por solo el tiempo que deter
mine el Presidente. La Comisión con 
los Sres Diputados se reserva adju
dicar el servicio a l mejor postor, des
pués de conocido el doble remate en 
Astorga. 

3. * E l pan ha de ser de harina de 
tr igo de 2 * clase, bien cocido y de 
las mejores condiciones, cuya aprecia
ción se ha rá por la Superiora de las 
Hijas Je la Caridad, Administrador del 
establecimiento, con intervención,del 
Secretario Contador, bajo su respon
sabilidad. E i peso que ha de tener ca
da pan lo señalarán los indicados fun
cionarios, los cuales fijarán también 
a l contratista con veinticuatro horas 
de anticipación la cantidad que ha de 
suministrar y hora de su entrega. 
Este artículo se proveerá acomodán
dose á las necesidades del estableci

miento, lo mismo en el caso que sea 
mayor el consumo, que si con menor 
cantidad que la calculada hubiere 
bastante para las atenciones presu-
puestaa. 

4. * E l contratista se obliga á con
ducir de su cuenta el pan al Hospicio 
de Astorga; libre de todo gasto, en l a 
cantidad, dia y hora que se le desig
ne; y en el caso de no reunir las c i r* 
cunstancias prevenidas, se procederá 
por cuenta de él í comprarle de me
jor calidad, sufriendo el mismo per
juicio si no verificase la entrega opor . 
tunamente. 

5. * Los gastos de escritura serio 
de cuenta del contratista, así como el 
entregar una copia simple en la Con
tadur ía provincial . 

Verificándose este contrato á riesgo 
y ventura, es improcedente toda re
clamación de au.nento de precio, por 
circunstanciasnoespresadas te rminan , 
temente en este anuncio, aun cuando 
provenga de fuerza superior é inven
cible, debiendo exigirse la responsa
bilidad al rematante por la vía de 
apremio y procedimiento admin i s 
trativo. ' 

6. ' E l pago del importe de este 
artículo se verificará en el Hospicio de 
Astorga por mensualidades vencidas, 
abonándose eu la primera solo una 
quincena, á fia de que quede otra 
siempre pendiente de pago en garan
tía del contrato hasta su t e rminac ión : 

León y Mayo 17 de 1878.—El Vice-
presideute A . , Bernardo Llamazares. 
— E l Secretario, Domingo Diaz Ca-
neja. 

c o r m o u i i t A P H O V I N C I A L . 

MES DE SUnzo m 1S78. PBESUPUBSTO BE 1877 i 78. 

EXTRACTO de la cuonla del mes de Man > corresponilienta' al aflo económico de 
1877 á 1373, lal co.mi upirece en la íonn ul.i por el Depositario He fondos 
provinciales con fecha de 25 del ¡iclual y i|ua se insería en el l i o u r m or i -
CUL al tenor de lo dispueslo en el art. 146 del It :glameülo de Conlabilúlad pro-

. viudal . 

CAlt t iO. Péselas. 

C O m i M Ü A PUl f f lNClAL 

S u i i i l f i U l r o de p a n coetdo. 

Pliego de condiciones bajo las ctta-
. les se saca d p ú b l i c i subasta el 

suminisirodeljMticocido condes-
lino á la Casa Hospicio de A s -
torga, desde 1." de Junio á 30 de 
Setiembre p r ó x i m o . 

1 . ' Se saca á pública subasta el 
suministro de 8.419 ki lógramos en 
total de pan cocido, ó sea 18.300 l i 
bras, con destino á los acogidos en la 
Casa Hospicio de Astorga ¿i precio de 
27 céntimos de peseta el kildgramo, 

Primeramente son cargo las exlslencha que resultaron en la Do 
posUari'i y Qjlableciinienlos de luslrucclon pública y Ucucfl 

\ cencía al fin del mes anterior. 
i Per produelo de maliiculas en la Escuela Normal. . 

Mera de rentas y eventuales en el Hospicio de l.enn. 
Idem de eventuales en el de Aslovga 
Mera do conliiigíuta provincial ejercicio comenle. . 
Idem de Idem por atrasas , 
Idem de reintegros 

295 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas bechas por la Depositaría á los Establecimientos de 
Instrucción pública y Benulicencla 

TOTAL CAIIGO. 

.421 72 
10 » 

.030 46 
53 V OS 

.017 «0 
540 75 
774 4 i 

10.438 76 

529.787 68 

DATA. 

Satisfecho al personal de la Diputación.. 
Idem kl Bscribieute de la Junta de Agricullura. 
Idem á gastos de bagages. . . . 

2.794 17 
85 35 

185 70 



Ídem á personal de obras provinciales. . 
Idem á material de idcm 
Idem i sueldos del Secretario y Escribiente de la Junta de Ins

trucción pública. . . 
Idem & Ídem del personal del Instituto. . . . 
Idem á idetu de la Escuela normal 
Idem á material de idem 
Idem i sueldo del Inspector de Escuelas 
Idem i estancias de dementes 
Idem á ídem de enfermos en el Hospital. . . . . 
Idem á idem de impedidos en la Casa de Misericordia. . 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem i material de idem 
Idem á personal del de Aslorga. . . . 
Idem & material de idem - • 
Idem i personal de la Casa-Cuna de Ponferrada.' . 
Idem i material de ídem 
Idem i idem de la Casa de Maternidad 
Idem i gastos imprevistos. 
Idem á idem de interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas & los Establecimientos en el mes de Mirzo. 
T o m BATA. 

1.3S4 !>6 
200 SO 

252 08 
3.045 81 

614 36 
308 50 
166 86 

l . 7 4 t 25 
2.146 25 
1.269 » 

489 49 
8.568 18 

374 98 
4.750 61 

» o 
4.818 » 

192 1 ! 
25 » 

4.066 88 

10.458 76 

47.886 79 

RESUMEN. 

Importa el cargo.. 
Idem la dala. 

EXISTENCIA. 

329.787 68 
47.886 79 

281.900 89 

CLASIFICACION. 

En la Diipositaria provincial. . .. • . . 268.957 32 
En la del Instituto 1 . 7 U 17 
En h de la Escuela Normal 599 71 
En la del Hospicio de León 8.744 56 

' En la del de Aslorga 1.838 21 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. . . i 01 

En la de la Casa-Maternidad de León. . . 49 11 
TOIAL lOUAl.. . . . 

281.900 89 

Loon 2o d'¡ Abril d i IS7S.—151 Cantador <\°. lo* fondos provin:iale<. Silus-
tianu Pjsadilla.—V." B.*—El Vlce presidenlo, Gumersindo Pérez Fernandei. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcald ía constitucional 

de León. 

En la Secretarla del M. I . Ayunta
miento de esta capital se hallan los a l 
cances pertenecientes i los sugetos que 
á continuación se espresan, y que pue
den presentarse i recoger desde las nue
ve de la maíiaíu i. las dos de la tarde de 
cualquier día M b i l . 

Nombro, imijorte de los alcances y cuerpos 
de que proceden. 

Santos Fuertes, 50 péselas, Reserva de 
Valladolid. 

Domingo Al van» Itobles, 127 id . , Regi
miento Infantería del Principe. 

Domingo Villar Alonso, 87 id . , id . 
Anlonio Magnz, por su bijo Valentín, 

51 id . , Iti'gimieulo Iníjaleria de Isa
bel U . 

Pedro Fernandez Martínez, 34 id . , Ba
tallón Reserva de Medina del Campo. 

Manuel Rodríguez Murtioez, 13 id . , i d . 
José Rodríguez Pérez, 75 i d . , i d . 
José Gutiérrez Puente, 11 id . , id . 

Lo que se hace público por medio del 
présenle para que llegue i noticia de lo i 
interesados. 

León 14 de Maye de i 878.—Cayo 
ía lbuena López. 

Alcaldia constitucional 
de Zotes. 

Se halla vacante la plaza de Benefi
cencia de los pueblos d; Zotes y Villaes -
trigo, con la dotación anual de 150 pe
setas, por la asistencia de 20 familias 
pobres, y la demás dotación ssrá contra 
tada con todos los vecinos y paga i r a 
zón de las familias dolos indicados pue
blos, siendo dicha plaza vacante por. 
defunción del que la desempeílaba. Los 
aspirantes presentaran sus solicitules 
documentadas en el término de l o días, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el IIOUTIN OFICIAL de esla pro
vincia. 

Zotes y Mayo 13 de 1878.—El A l 
calde, Salvador Pérez. 

Alcaldia constitucional 
de Oastrocalbon. 

La corporación que presido, asociada 
de triple número de contribuyentes, ha 
acordado anunciar vacante la plaza de 
Médico que asista la Beneficencia y par-
lienlares de todo el distrito, con la do
tación anual de 600 reales en dinero, 
pagados del presupuesto municipal, y 
60 cargas de grano, 40 de centeno y 20 
de trigo, cobrados por cuenta del qaa 
obtenga la plaza; siendo obligación del 

Ayuntamiento el facilitarle el r epa r t í , 
miento. Los aspirantes dirigirán sus so -
licitudes i la Secrelaria del Ayunta
miento en el término de 15 dias, á con
tar desdo la inserción de este anuncio, y 
con la obligación de fijar su residencia 
en Castrocalboa. Las demls condiciones 
de la asistencia en los cuatro pueblos 
del municipio, se estipularán al hacer 
el contrato. 

Castrocalbon Mayo (3 de 1373.— 
Manuel Cenador. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación so expresan en la rectiOcacion 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribucioc 
del aüo económico de 1878 á 1379, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarlas, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

Villamontán. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación S3 espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara
miento quü ha de servir de bise para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del afio económico de 1878-79, 
y espuesto al público en las Secretarlas 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
háganlas reclamaciones que vean con
venirles. 

Castilfalé 
Oiiija de Sajaubre. 
Prado. 
Cimancs de la Vega. 

JUZGADOS. 
Eil loto de r c q u e r t i u l e n t o . 

D . Francisco González, Juez m u n i c i 
pal del AyuDt;iraiento de Congosto. 
HugJ saber: Que no pudieado ser 

habida, por liuberie ocultado igno
rándose su paradero, Autonio G a r c í a 
Puntaues, mayor de edad, cando, p i 
capedrero, y vecino de Alinázcara, se 
le requiere, cita y emplaza, pura que 
on el tóriuiuo de quince dias, á contar 
dtiáde la iusur^ion de este anuncio en 
el B JLETIN oricut. de la provincia, se 
presente eu las Salas de este Juzgado, 
con loá titalos do propiedad do las fin
cas que á coutinuacion se espresan y 
la fueron embargadas y r e m á t a l a s , 
prévia la trumtticion legal , por las 
cantidades de catorce fanegas de gra
no centeno que adeuda á Benigno 
Arén, vecino de San Andrés da M o u -
tejos, y do ochoüieutos seis reales ¿ 
Gregorio de Blas y Blas, que lo es de 
Almázcara , y á mauifestar si se pres
ta ó n i & otorgar las escrituras á los 
respectivos compradores: advertido 
que trascurrido dicho término sin ve
rificarlo, se t e rmina rán de oficio los 
expedientes hasta poner en posesión 

de las fincas i los compradores res— 
pectivo». 

Dado, firmado y tallado en Congos
to i diez de Uayo de m i l ochocientos 
setenta y ocho, de que certifico. — 
Francisco González P. S. M . : V ic 
toriano Lindoso, Secretario. 

F i n c a s d ave alude e l edicto 
anterior. 

1. * Una tierra l inar, regadía , ca
bida de un cuartal, al sitio de las l i 
nares, término de Almázcara ; l inda 
Oriente con presa servidumbre, Me
diodía linar de herederos de Víctor 
Aurricochea, Poniente otra de here
deros de Ramón Gundia, j Norte coa 
otra de Isabel Rabanal. 

2 . * Un adil en dicho té rmino y 
aitio de la llamera, cabida de un cuar
tal ; linda Oriente otro de J o a q u í n 
Faez, Mediodía con arenal, Poniente 
con otro de Manuel González M a r 
qués, y Norte camino servidumbre. 

3. " Un prado parte arroturado, en 
dicho término y sitio del trasgal, c a 
bida de una fanega; linda Oriente y 
Norte con otro de Bartolomé Gonzá
lez, Mediodía mis de Francisco Alva-
rez Nuüez , y Poniente más da Felipe 
Corral. 

4. * Una viña en dicho término y 
sitio de la traviesa, de hacer cuatro 
jornales; linda al Oriente con otra de 
herederos de Juan Alvarez, Mediodía 
y Norte se ignoran, y Poniente otra 
de Bernarda Nuüez . 

5. * Cinco pies de casta&o en el 
mencionado término, y sitio dé l l a 
man la dehesa, en terreno c o m ú n . 

6. * Una casa en dicho Almáza ra , 
de alto y bajo, de hacer una palmada, 
con un huerto contiguo, que ha rá u n 
medio, y sita en la calle de San Es
teban, sefialada con el número 33; y 
linda al Oriente con otra de Antonia 
Diez, Mudio Jia huerta de Miguél Fer
nandez, Poniente mis de Gregorio 
García, y Norte calle públ ica . 

7. " Otra casa en el mismo pueblo, 
calle y sin número, por lo bajo, cu 
bierta de losa; que lindu Oriente calle 
pública, Mediodía huerta de Manuel 
González Marqués, Ponieute huerta 
del mismo Manuel, y Norte casa de 
José Balbuena. 

Congosto, fecha ut supra.—Gon
zález. 

Cédula de citación. 

En cumpliinionto do lo mandado por 
D. Ceferino Gamoneda, Juez de primera 
instancia de este partido, en providen
cia de esta fecha, se cita, llama y em
plaza i 0. Eduardo ítuíz Merino, veci-
eo que fué de Valladolid y cuya actual 
residencia se ignora, para que dentro 
del término de quince dias, á contar 
desde la inserción de la presento cédula 
en el BOLETÍN OFICIAL de ¡a provincia, 
se presente en este Juzgado á las diez 
de la maOana, con objeto de declarar 
en causa criminal que en esle Juzgado 
se sigue de oficio, á consecuencia de l e 
siones causadas á José y Francisco Mar -
tinei, domiciliados en Robles, por hun-



diniento de la mioa denominada Car-
monda, sila en término de La Vaicuera. 

La Vecilla y Hayo trei de mil ocho
cientos setenta y ocho.—El actuario, Ju-

' lian H . Rodríguez. 

D . Enrique Isla y Domenech, Jnei mu
nicipal de Ardon y su distrito. 
Hago íaber: Que hallándose Tacante 

la Secretarla de este Juzgado, por re-
aoncia del que la desempeñaba, y ha
biéndote de proveer con sujeccion á lo 
que disponen la Ley provisional sobre 
organización de) poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871, ta 
anuncia por término de quince dias 
que- empezarén & contarse desde la In
serción del presente en el BOLETÍN OFI-
CIÍI, y dentro de cuyo plazo loa que 
«leseen mostrarse aspirantes presenlarin 
ante este Juzgado sus solicitudes docu
mentadas según previene el articulo 13 
del referido Reglamento, pues pasade 
dicho término se procederá á su pro
visión. 

Juzgado municipal de Ardon 7 de 
Mayo de 1878.—Enrique Isla.—Por su 
mandado, Higinio Florez,Secretario i n 
terino. 

AHDHCIOS OFICIALES. 
E i l c l . . 

Don Leopoldo Ortega y Diez, Teniente 

Coronel graduado, Comandante Fiscal 

del segundo Batallón del Regimentó 

Infantería de Cantabria, cúm. 39 

No habiéndote presentado el soldado 

de la ciarla compañía de dicho Batallón 

y Regimiento, Lorenzo Pérez Miguel, na

tural de San Martin de Isla, provincia 

de León, á quien estoy sumariando por 

delito de deserción. 

Usando d<s las facultades que conce

den las Reales ordenamas en estos casos 

á los oficiales del Ejército, por el pre. 

tente cito, llamo y emplazo por segundo 

edicto al espresado soldado, señalándo

le el cuartel de San Francisco de este-

punto, donde deberá presentarse dentro-

del lérmino de veinte dias, á contar 

desde la publicación del presente edicto, 

á dar sus descargos, y de no presentar

se en el lérmino señalado, se seguirá 

la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Tnlosa S de Mayo del ano 1878.7— 

Leopoldo Ortega 

Distr i to mil i tar de Castilla la Vieja. Mes de Mayo de 1878. 

F A C T O R Í A DE SUBSISTENCIAS DE L E O N . 

NOTA de las comeres verificadas por esta F a c t o r í a p a r a el consumo de la misma, durante la decena anterior 
delpresente mes. 

15 
I d . 

Cantidad comprada. 

S00 fanegas. 
100 quintales métricos. 

Nombre 
7 claae del artículo. 

Cebada. 
Paja. 

Precio 
de la amdid. 

6'75 
4 3 5 

Importo total. 

ftittus. 

1.400 00 
435 00 

Total. 1 835 00 

L»on 20 de Mayo do 1878.—El Contratista, Santos González.—V.° B.-—El Comisario de Guerra Inspector, José Vigil. 

JUZGADO M U N I C I P A L DE L E O N . 

KACIHIIKIOS registrados en este Juzgado durante la 2.* decena de JDiciem-
i r e de 1877. 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL.. 

Nacidos vivos. 

Legitimas. 

2 2 
1 

1 0 7 

No legitimot. 

2 1 3 10 

Nacidos vivos y muertos 
ante? do ser Inscritos. 

Legítimos. No legílim». TOTAL 

clases 

ANUNCIOS 

DaroscioiiES registradas en este Juzgado durante la 2.* decena del)iciemi*e 
de 1877, clasificadas por sexo y estado c i v i l de los fallecidos. 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 

.15 
10 
17 
18 
19 
20 

TOTAL.. 

F A L L E C I D O S . 

solteros, casadoi. Viudos. T o m . solteros. Casadas. Viadas. Tom. 

TOTAL 

OENEail. 

León 21 de Diciembre de 1877.—El Juez munic ipa l , Fidel Tegerina.—El 
Secretario, Enr ique Zotes. 

di L E R A S » , Farmacéntíco, doctor en ciencias 
El hierro es una parte integrante de la sangre, cuando desaparece de ella, el 

cuerpo padece, se deteriora, la cara se pone pálida, el apetito desaparece y la 
sangre pierde el color vermejo que le es propio. 

Ef Poalato de Hierro de Leras, principio regenerador de los huesos, 
es un liquido claro, límpido, sin olor ni sabor. Produce maravillosos efectos 
siempre que liay empobrecímienlo de la sangre, cura la jmíide:, los calambre* 
Í' los lirones de estómago; facilita el desarrollo de las jóvenes y regulariza las 

^ unciones de la menstruación. 

Depósito en las principales Boticas y Droguerías. 

MÉDICO- OCULISTA DE VALLA DOl.ID 

Permaneceré en León lodo el mes de Junio, Fonda del Noroeste,, 
plazuela de Sanio Domingo, núm. 8. 

Los pobres de solemnidad serán asistidos j operados gralnila-
menle, siempre que vengan provistos de un certificado dpi Sr. C u 
ra párroco y Alcalde del pueblo donde residan, que acredite su po
breza. 

La consulla para los pobres tendrá lugar todos los dias de 
cuatro á seis de la tarde. 0—S 

• I I I.I III .I i u m m u m u IUJ u u w l u í 

MATICODEGRIMAULTYC 
Pummueéut tco» en M*aria. 

Este remedio dá résultados infalibles en-el tra-
tamiento de la Gonorrea; existe bajo dos formas : 

l'XnyeGcion de Mático, que ha adquirido en 
pocos años una fama universal : Cura en poco 
tiempo los Flujos los mas tenaces. 

2° C&psplas de MAtico cuya principal ventaja 
consiste en no cansar el estómago, como lo hacen 
todas las-Cápsulas de Copaiba liquida. 

liptilto n lis priicipalet Ftnníciu y Bnguríu. 
• i n m i i m i í T T T T T T T T 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


